
Condiciones generales de venta 
 
 

 
I)  Información técnica y aspectos generales: 
 

• Se ha realizado un esfuerzo para comunicarles las características 
técnicas y las capacidades de las máquinas propuestas. La 
información transmitida nos ha sido suministrada por sus fabricantes 
respectivos. No puede considerarse a BMS como responsable de 
posibles errores a este respecto.  
Por consiguiente, aconsejamos a nuestros clientes venir a BMS para 
comprobar y examinar el material antes de cualquier adquisición.  

• Las fotografías que se envían no son forzosamente contractuales. 
Rogamos nos consulten en caso de duda.  

• Las máquinas que utilizan alambre o fleje en bobinas o en rollos se 
proponen sin devanadera, excepto indicación contraria.  

• Las rectificadoras, excepto indicación contraria, se proponen con un 
juego de muelas y una bandeja de carga de muelles o más según 
disponibilidades. Estas cantidades se indican en la oferta de precio.  

• Por separado se ofrecen devanaderas así como muelas o bandejas de 
carga de muelles. 

• Adjuntamos a cada máquina, en la medida de lo posible, un manual 
técnico. No garantizamos que esté en el idioma del cliente. 
Consultarnos en caso de duda.  

 
II)   Normas: 
   

Le corresponde al cliente comprobar que el material comprado 
responde a las normas del país en el cual prevé utilizar los equipos. 
Estamos a su disposición para realizar cualquier adecuación a las 
normas, cualquiera que sea el país.  

 
III)  Recepción técnica:  
 

La aceptación por el cliente de la expedición del material equivale a 
aceptar su estado y su funcionamiento, así como su dotación en 
herramientas y opciones. Esta recepción técnica se realiza 
preferiblemente en una visita a BMS antes de retirar el material. Por lo 
tanto, el material no puede rechazarse en el momento de la entrega.  
Tras la entrega, se facturarán al cliente las posibles modificaciones o 
cambios de piezas no defectuosas. Éste no puede pedir, dentro de las 
condiciones de la garantía, que se sustituya una pieza gastada 
mientras realice la función para la cual se utiliza.   
Esta cláusula es igualmente válida para el material revisado, 
actualizado o reconstruido.  

 
IV)  Condiciones de pago: 
 
• Excepto acuerdo especial, las mercancías se pagarán antes de ser 

retiradas, mediante transferencia bancaria. En caso de pago mediante 
crédito documentado se facturará al cliente un importe global de 600 
EUR + un 0,44% del precio de venta para cubrir los gastos 
suplementarios tales como envíos de documentos, edición y control de 
los documentos y gastos bancarios de espera de pago respecto a una 
transferencia bancaria estándar.  

• Los gastos de transferencia bancaria correrán a cargo del cliente.  
• Para las prestaciones de servicios facturadas por separado, tal como 

el transporte, las condiciones de pago aplicables son a 30 días, final 
de mes, el 10. 

• Además, en caso de pago previsto a vencimiento, se cargarán 
intereses en caso de retraso, a razón de un 1,5% por mes de retraso.  

• En caso de recurrir a una fase contenciosa o precontenciosa para 
obtener el pago de los importes debidos al vencimiento, todos los 
gastos de cualquier tipo que resultaren del procedimiento serán a 
cargo del deudor moroso.   

 
V)  Caso de fuerza mayor:  
 

El vendedor y el comprador no podrán reclamar daños y perjuicios ni 
anulación del pedido en caso de fuerza mayor tal como guerra, 
movilización del personal por razones militares, inundaciones, 
incendios, huelgas, explosiones, terremotos, perturbaciones en los 
transportes o desorganización de la producción.  

 
VI)  Embalaje/Gastos de transporte: 
 

• Los precios están en EUROS (€) – según la base FCA Fábrica en 
Grézieu Varenne. Eso significa que BMS garantiza la carga y la estiba 
así como los trámites aduaneros de exportación (documento TIR no 
incluido).  

• Los precios no incluyen ningún embalaje específico. Si fuese 
necesario (caja, por ejemplo), los gastos suplementarios serán a cargo 
del cliente.  

• En el caso de una venta EXW-BMS, el cliente deberá enviar a BMS 1 
ejemplar de la Declaración de Exportación (EX1). 

 

 
VII) Plazos de entrega:  
 

• Los plazos de entrega pueden fijarse en las siguientes condiciones:  
- recepción del pedido escrito del cliente (en algunos casos con un 

abono a cuenta),  
- recepción del material para ajustes y pruebas y/o muestras.  
• Nuestros plazos se indican de manera provisional, según nuestras 

posibilidades. En caso de retraso en la entrega, excepto acuerdo 
previo contrario, no podrá reclamarse a BMS ninguna penalidad por 
demora, incluso en caso de una posible pérdida de producción o 
sobrecostes de producción.  

• El hecho de que el comprador no recoja la entrega a la fecha prevista 
por una razón propia no puede retrasar el vencimiento previsto para 
los pagos cuyas fechas se han fijado entre las partes.  
 

VIII)  Reserva de propiedad: 
 
BMS se reserva la propiedad de la mercancía hasta el pago completo 
del precio de venta. Desde la entrega y según los acuerdos con el 
cliente y a pesar de la reserva de propiedad, el comprador debe 
proteger los productos vendidos dado que es totalmente responsable 
de los posibles daños sufridos por los productos suministrados.   

 
IX)  Garantía: 
 

• La venta de un medio de producción por BMS incluye 
sistemáticamente una garantía de buen funcionamiento con una 
duración mínima de un mes, o más, según acuerdo específico. Esta 
garantía se aplica en base a 8 horas de producción diarias y 22 días al 
mes. Entra en vigor el día de la entrega al cliente. Ésta se aplica a las 
piezas reconocidas como defectuosas, excepto piezas con desgaste y 
herramientas. La garantía no incluye algunos equipos vendidos "para 
repuestos".  

• La devolución del material en caso de funcionamiento defectuoso se 
realiza a cargo del comprador o reparación a cargo de BMS en las 
dependencias del cliente. BMS se reserva el derecho de tomar la 
decisión relativa a las gestiones que deben seguirse en caso de 
funcionamiento defectuoso, según el siguiente procedimiento:      

 

1)  BMS y el cliente realizan un diagnóstico a distancia de la avería. Si 
resulta imposible realizar el diagnóstico sin desplazamiento, se 
facturarán los gastos de viaje así como el tiempo de viaje y trabajo in 
situ en base a 500 €/día + 0,50 €/km para un desplazamiento en 
coche.   

     
2)  Una vez realizado el diagnóstico, BMS elige una de las opciones 

siguientes:  
 

a) Desplazarse a las dependencias del cliente. BMS asume los gastos 
de desplazamiento y el tiempo de trabajo, salvo si se demuestra 
que el funcionamiento defectuoso se debe a una utilización 
inadecuada de los equipos. En este caso, los gastos, el tiempo de 
viaje y de presencia en las dependencias del cliente se facturarán 
en base a lo indicado en el punto 1.  

b) Enviar las piezas de sustitución (portes a cargo del cliente). 
c) Proponer la devolución de los equipos por cuenta del cliente. A 

recepción de los equipos, BMS se reserva el derecho, después de 
repararlos, de devolver los equipos al cliente (por cuenta del BMS) o 
a reembolsar al cliente en el plazo de un mes. El importe del 
reembolso no incluye en ningún caso:  

 

- herramientas especiales, dedicadas a una pieza  
- gastos de transporte, derechos de aduana e impuestos varios  
- gastos de puesta en funcionamiento o formación  
- gastos de manipulación y embalaje   

 

• Por de su lado, el comprador se compromete a consultar a BMS antes 
de realizar cualquier modificación que desease aportar a los equipos 
durante el período de garantía.  

• En caso de compra sin inspección previa por parte del cliente en BMS 
o por uno de sus representantes, nos reservamos el derecho de no 
aceptar la devolución de la mercancía para reembolso.  

 
X)  Litigios: 
 

Para cualquier litigio relativo a una venta o a un control, el único 
competente en el material será el Tribunal del domicilio social del 
vendedor, situado en Lyón.  
En caso de un contrato de exportación, el desacuerdo se resolverá 
mediante un arbitraje que sería solicitado por la parte interesada ante el 
Tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional.  

 


